
Acuerdos de no Responsabilidad

Si al concluir la investigación de la queja se demuestra la no existencia de 
violaciones a Derechos Humanos, o de no haberse acreditado éstas de manera 
fehaciente, entonces se elabora el acuerdo de no responsabilidad que debe 
contener los siguientes aspectos:

I. Antecedentes de los hechos que fueron alegados como violatorios de 
Derechos Humanos.

II. Enumeración de las evidencias que demuestran la no violación de Derechos 
Humanos o la inexistencia de aquellas en las que se soporta la violación.

III. Análisis de las causas de no violación a Derechos Humanos.

IV. Conclusiones. Los acuerdos de no responsabilidad son notificados de 
inmediato a los quejosos y a las autoridades o servidores públicos involucrados 
y serán publicados en la Gaceta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Cabe señalar que este tipo de acuerdos que expide la CNDH se 
refieren a casos específicos, por lo que no son de aplicación general y no eximen 
de responsabilidad a la autoridad respecto a otros casos de la misma índole.


